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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
9740 Resolución de 5 de octubre de 2016, de la Universidad de Salamanca, por la 

que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado en Ciencia 
Política y Administración Pública.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007 de 29 
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que se establece 
el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados y una vez 
recibido el informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación a las modificaciones presentadas del plan de estudios de Graduado o 
Graduada en Ciencia Política y Administración Pública por la Universidad de Salamanca, 
publicado mediante Resolución de 2 de mayo de 2011 de la Universidad de Salamanca en 
el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 19 de mayo de 2011.

Este Rectorado ha resuelto publicar la modificación plan de estudios conducente a la 
obtención del título de Graduado o Graduada en Ciencia Política y Administración Pública 
por la Universidad de Salamanca

Salamanca, 5 de octubre de 2016.–El Rector, Daniel Hernández Ruipérez.

PLAN DE ESTUDIOS DE GRADUADO O GRADUADA EN CIENCIA POLÍTICA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Código Titulación: 2501301

Tipo de materia Créditos

Formación básica (B) . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Obligatorias (O) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150
Optativas (Op) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,5
Trabajo Fin de Grado (TFG). . . . . . . . . . . . 7,5

   Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . 240

Este plan de estudios tiene, a partir de 3.º curso, dos perfiles específicos, uno de 
Ciencia Política y otro de Administración Pública.

Asignatura Carácter Créditos 
ECTS

Organización 
temporal

Introducción a la Ciencia Política. FB 6 Semestral.

Introducción al Estado Constitucional. FB 6 Semestral.

Introducción a la Administración Pública. FB 6 Semestral.

Economía Política I: asignación y mercados. FB 6 Semestral.

Historia Política Contemporánea. FB 6 Semestral.

Metodología de las Ciencias Sociales. FB 6 Semestral.

Historia de las Instituciones. FB 6 Semestral.

Economía Política II: macroeconomía y crecimiento. FB 6 Semestral.
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Asignatura Carácter Créditos 
ECTS

Organización 
temporal

Sociología. FB 6 Semestral.

Estadística aplicada a las Ciencias Sociales. FB 6 Semestral.

Estructuras y Organización Administrativas. O 6 Semestral.

Derecho Constitucional y Proceso Democrático. O 6 Semestral.

Relaciones Internacionales. O 6 Semestral.

Sistemas Políticos de Europa. O 6 Semestral.

Sistemas de Garantías de la Administración Pública. O 6 Semestral.

Derechos Fundamentales y Garantías Constitucionales. O 6 Semestral.

Teoría de la Democracia. O 6 Semestral.

Comportamiento Político y Electoral. O 6 Semestral.

Control de Legalidad de la Administración Pública. O 6 Semestral.

Derecho Internacional Público. O 6 Semestral.

Hacienda Pública. O 6 Semestral.

Instituciones y Derecho de la Unión Europea. O 6 Semestral.

Teoría Política Clásica y Moderna. O 6 Semestral.

Técnicas de Investigación. O 6 Semestral.

Política y Gobierno de España. O 6 Semestral.

Obligatorias del 
perfil Ciencia 
Política.

Modelos de Organización Territorial. O 6 Semestral.

Organizaciones Internacionales. O 6 Semestral.

Economía de España. O 6 Semestral.

Políticas Públicas. O 6 Semestral.

Conceptos y Métodos en Política comparada. O 6 Semestral.

Teoría Política Contemporánea. O 6 Semestral.

Sistemas Políticos de América Latina. O 6 Semestral.

Política Exterior de España. O 4,5 Semestral.

Partidos y Sistemas de Partidos. O 4,5 Semestral.

Cultura Política y Opinión Pública. O 4,5 Semestral.

Política y Gobierno de los EE.UU. O 4,5 Semestral.

Obligatorias del 
perfil 
Administración 
Pública.

Derecho del medio ambiente. O 6 Semestral.

Derecho Administrativo Económico. O 6 Semestral.

Gestión Financiera. O 6 Semestral.

Gestión Administrativa. O 6 Semestral.

Función Pública. O 6 Semestral.

Organización territorial del Estado. O 6 Semestral.

Ordenación del territorio y Urbanismo. O 6 Semestral.

Bienes Públicos y Contratación Administrativa. O 6 Semestral.

Instrumentos y Gestión Económica Pública. O 6 Semestral.

Información y Documentación Administrativa. O 6 Semestral.
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Asignatura Carácter Créditos 
ECTS

Organización 
temporal

Trabajo Fin de Grado. TFG 7,5 Semestral.

Administración Pública y defensa: organización y servicio público. Op. 3 Semestral.

Organización administrativa de Castilla y León. Op. 4,5 Semestral.

Protección Internacional de Derechos Humanos. Op. 4,5 Semestral.

Política y principios jurídicos de la fiscalidad. Op. 4,5 Semestral.

Derecho Procesal. Op. 4,5 Semestral.

Política de regulación y supervisión de los mercados financieros. Op. 4,5 Semestral.

Derecho Penal administrativo. Op. 4,5 Semestral.

Federalismo Fiscal. Op. 4,5 Semestral.

Democracia y Justicia Constitucional. Op. 4,5 Semestral.

Teoría de la Elección Racional. Op. 4,5 Semestral.

Comunicación Política. Op. 4,5 Semestral.

Economía de América Latina. Op. 4,5 Semestral.

Economía Internacional y globalización. Op. 4,5 Semestral.

European Union: Economics and policies. Op. 4,5 Semestral.

Cooperación Internacional para el desarrollo. Op. 4,5 Semestral.

Políticas Públicas Sectoriales. Op. 4,5 Semestral.

Política y Gobierno de Asia. Op. 4,5 Semestral.

Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen de las 
personas públicas. Op. 4,5 Semestral.

Prácticas externas. Op. 9 Semestral.

Las asignaturas optativas podrán, por circunstancias excepcionales, sufrir modificaciones, siempre que lo 
autorice el Vicerrectorado con competencias en ordenación académica y con anterioridad al inicio del curso 
académico.
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